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Artículo 1°.- Modifícanse los artículos 32°, 112° y 135° de la

Norma Jurídica de Facto Nº 1170, los que quedarán 

redactados de la siguiente forma: 

"Artículo 32°.- Los funcionarios previstos en la Constitu-

ci6n Provincial o cuyos cargos sean electi 

vos o con remuneraciones igual o superior a la de Subse-

cretario de Ministro del Poder Ejecutivo podrán renunciar 

por escrito dentro de los sesenta (60) días corridos de -

la fecha de asunci6n del cargo al régimen establecido, pe 

ríodo en el cual gozarán de los beneficios. 

Si el funcionario optare por renunciar, el 

Instituto de Seguridad Social reintegrará el monto corre~ 

pendiente a los aportes jubilatorios descontados durante

ese término" • 

"Artículo 112°.- Quedan exceptuados del artículo 111°: 

a) El personal cuya relaci6n de empleo se estable 

ciere mediante contrato u otra modalidad por -

plazo no s uperior a tres (3) meses; 

b) Los funcionarios a que se refiere el artículo-

320 que renunciaren a la afiliaci6n a la Obra

Social por escrito ante el SEMPRE, dentro de -

los sesenta (60) días corridos de la fecha de

asunci6n del cargo". 

"Articulo 135°.- Las personas que, facultadas por disposi-

ciones legales, no se hubieren acogido al 

régimen del Instituto de Seguridad Social o hubieren reti 

rado sus aportes, estén o no en actividad, podrán revocar 

esa decisi6n por escrito y computar los servicios respec

tivos. 

Ello dará lugar a la formulaci6n de car-

.- (·. ·'>, gos por los aportes y contribuciones que correspondan, en 

<: __ .' .,_ la forma establecida por el artículo 103 °, los que debe--
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rán ser satisfechos por el solicitante y el empleador, 

respectivamente, dentro del plazo y en las condiciones 

que fije la reglamentación". 

Artículo 2°.- Los funcionarios a que se refieren los artículos-

32º y 112º inciso b) que no se encuentren adheri

dos al sistema jubilatorio y al Servicio Médico Previsional, po 

drán optar por su adhesión a los mismos en un plazo de noventa

(90) días a partir de la vigencia de la presente Ley. 

Artículo 3° . - Modifícase el artículo 3° de la Ley Nº 774, el 

que quedará redactado de ·1a siguiente forma: 

"Artículo 3°.- Los interesados en acogerse a los benefi--

cios de la presente Ley, deberán presentar 

se ante el Instituto de Seguridad Social, acompañando la 

certificación que acredite su desempeño en cargos electi 

vos". 

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los ocho días del 

mes de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.-
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ffiepúbhca .ftr9enhna 

c¡}oJel' <S¡ecuhuo Je fa c¡},ouinda J. ~a q)ampa 

Expte. NQ 6896/88 

SANTA ~OSA, 2 7 SET 1988 

POR TANTO: 
T6ngase por LEY de la Provincia. M•• al Regiatro 

Oficial y al Boletin Oficial; c6mplase, comunique••, publi

quese y archives•.-

DECRETO 

~El lu 

ISAaEL EMI VALLE 
IUNl8TRO •E 1aMUTA& MeuL 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 
2 7 SET 1988 

Regiatrada la presente 

LEY bajo el n6mero MIL OCHENTA Y SIETE (1087).-

ARIO OENERAL •• LA 
GOBERNACION 
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